RES. Nº 388/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000152, Ent. N° 0080/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Contratación Directa para la prestación de un servicio de mantenimiento marítimo del cable submarino Unisur 2.0;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 9);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) a 8), 10) y 11);
3) Comunicar a la Unidad de Acceso a la Información Pública, en razón de lo expresado en los Considerandos 10) y 11); y
4) Devolver las actuaciones.
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